RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000784, Ent. N° 2955/14. Y 2971/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco Hipotecario del Uruguay, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 17/2013, para la adquisición de hasta 100 pc con teclado y mouse y hasta 100 monitores planos;


RESULTANDO: 1) que con fecha 22/11/13, el Gerente de Área Administración, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso autorizar la contratación y aprobar el proyecto de Pliego de Condiciones Particulares, con las modificaciones dispuestas en la propia Resolución;  

2) que con fecha 6/12/13, se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentaron tres oferentes: Abacus SA, Paldir SA y Sonda Uruguay SA, sin que se formularan observaciones por parte de los oferentes;

3) que en idéntica fecha, la Escribana designada a efectos del control del cumplimiento de las condiciones formales para la presentación de las ofertas, informa que todos los oferentes dieron cumplimiento a dichos requisitos, aprobándose en esa instancia la presentación de sus ofertas;

4) que por Nota de fecha 10/12/13, el representante de Abacus SA expresa que la oferta de Paldir SA no cumple con las bases del llamado, en razón de que establece el mantenimiento de su oferta por 60 días calendario;

5) que con fecha 12/12/13, a solicitud de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, se realiza el análisis técnico de las ofertas. Efectuados los cuadros de ponderación de precios, plazo de entrega y antecedentes, surge que el orden de prelación para la adjudicación de PC es: Paldir SA – 90 puntos, Abacus SA – 88.428 puntos y Sonda Uruguay SA – 85.825, en tanto, el orden de prelación para los monitores es: Abacus SA (opción 1) – 90 puntos, Paldir SA – 87,79 puntos y Abacus (opción 2) – 84.04 puntos;





6) que por Nota de fecha 20/12/13, Abacus SA, presenta una mejora de los precios ofertados; 





7) que en idéntica fecha, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

7.1) Paldir SA establece el mantenimiento de su oferta por 60 días calendario, no obstante el artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares preceptúa que para compras cuyo monto sea inferior al tope establecido para Licitaciones Abreviadas, se deberá garantizar por escrito la oferta por un plazo no inferior a los 60 días hábiles, por lo que siendo la obligación de garantizar la oferta por un plazo, un requisito de admisibilidad de la misma, la oferta de Paldir SA no será tenida en cuenta por parte de la Comisión a efectos del estudio comparativo de las propuestas;
7.2) se solicitó informe a la División Informática respecto a las ofertas presentadas, cuyos cuadros comparativos se adjuntan, reproduciendo el orden de prelación establecido a efectos de la adjudicación;
7.3) la Comisión realizó negociaciones con Abacus SA, a efectos de lograr un abatimiento de los precios de los PC. Dichas negociaciones se efectuaron únicamente con dicho oferente, en razón de que los precios ofertados por Sonda Uruguay SA fueron de 243 dólares y 272 dólares más respectivamente en la cotización de los dos tipos de PC;
7.4) en función de las negociaciones efectuadas, Abacus SA presentó nueva oferta con abatimiento de los precios cotizados de 713 dólares a 699 dólares y de 751 dólares a 713 dólares por cada tipo de PC;
7.5) en consecuencia, la Comisión propone la adjudicación de los PC y de los monitores a Abacus SA, conforme a la cotización efectuada con fecha 20/12/13;

                                     8) que por Resolución  de fecha 7/1/14, el Gerente de Área Administración, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación a Abacus SA (Infoland) de acuerdo con el siguiente detalle: 50 computadores marca Lenovo (mini PC), memoria 4 GB, por un monto de U$S 34.950 más IVA, 50 computadores marca Lenovo, memoria 8 GB, por un monto de U$S 35.650 más IVA y 100 monitores LED marca AOC 20 “, por un monto de U$S 11.100 más IVA;





9) que con fecha 14/1/14, el Contador Delegado intervino preventivamente el gasto de U$S 81.700 más IVA;





10) que notificado el acto administrativo que dispuso la adjudicación, con fecha 27/1/14, Paldir SA (Composystem) interpuso recursos de revocación y jerárquico en subsidio, contra el mismo;





11) que con fecha 30/1/14, Paldir SA presentó a este Tribunal, copia del referido recurso (art.73 del TOCAF) y con fecha 21/3/14, este Tribunal dispuso requerir a la Administración que una vez resuelto el mismo, en forma expresa o tácita,  se remitieran las actuaciones a efectos del control que le compete;





12) que en la oportunidad, la Administración remite la totalidad de las actuaciones, y del recurso interpuesto surge que la recurrente se agravia en razón de que:

12.1) habiendo cumplido con lo dispuesto por el artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares (Aspectos Generales de la Oferta), el que establecía que el plazo de validez de la oferta no podía ser inferior a los 60 días calendario, no pudo luego la Administración descalificar la oferta de Paldir SA, con el argumento de que el artículo 12 del Pliego establecía que la oferta se debía garantizar por un plazo no inferior a los 60 días hábiles,

12.2) la nota presentada por Abacus SA de fecha 10/12/13, dónde se ponía en conocimiento de la Administración que la recurrente no había cotizado la garantía de su oferta en días hábiles sino en días corridos, no debió haber sido considerada, ya que el Artículo 65 del TOCAF establece límites claros en cuanto al momento y la oportunidad para que los oferentes puedan formular manifestaciones, aclaraciones o salvedades,

12.3) si la oferta de Paldir SA no cumplía el plazo de mantenimiento de la oferta, la Administración no debió siquiera incluirla en el análisis de evaluación económica, ya que el artículo 19.2 del Pliego de Condiciones Particulares establece que sólo serán evaluadas las ofertas que cumplan con los aspectos formales y sustanciales establecidos,

12.4) no es posible que la Comisión Asesora de Adjudicaciones dispusiera una solicitud de mejora de precios a un oferente, máxime cuando a esa fecha su oferta no había sido descalificada,

12.5) la recurrente no fue la única oferente que interpretó que el plazo de mantenimiento de oferta válido era de 60 días calendario, ya que Sonda Uruguay SA estableció idéntico plazo de mantenimiento de oferta y no fue descalificada del procedimiento;





13) que en su informe de fecha 28/2/14, la División Legal y Sumarios  expresa que:

13.1) desde el punto de vista formal, el acto administrativo impugnado fue dictado por el Gerente de Área Administración, en uso de atribuciones delegadas por el Directorio, según Resolución N° 48/13 de fecha 27/2/13, la que no dispuso delegar también la resolución de los recursos que contra ella se interpusieran, por lo que debe ser el órgano a quien se imputa el dictado del acto, esto es el Directorio, quien disponga solamente la resolución del recurso de revocación planteado, sin resolver el recurso jerárquico interpuesto en subsidio,

13.2) desde el punto de vista sustancial, si bien es cierto que el artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares no debió establecer un plazo de días corridos en lugar de hábiles, de forma de lograr la coherencia del pliego, lo cierto es que se trata de una norma general que cede ante la existencia de una norma específica para el llamado,

13.3) sin perjuicio, le asiste razón a la recurrente cuando expresa que Sonda Uruguay SA también había consignado en su oferta que el plazo de mantenimiento era de 60 días corridos, y no fue descalificada del procedimiento,

13.4) en cuanto a la oportunidad procesal para la descalificación de la oferta de Paldir SA, no se admite el agravio, en razón de que conforme lo dispuesto por los Incisos 3) y 5) del Artículo 65 del TOCAF, la admisión inicial de una oferta no es obstáculo para su posterior rechazo, por lo que es claro que lo dispuesto por el artículo 19.2 del Pliego de Condiciones no limitó la posibilidad de la Administración de rechazar una oferta si inadvertidamente se había omitido que faltaba un requisito establecido en el pliego, constatado de oficio o bien, advertido por un oferente, como sucedió en el caso,

13.5) en relación al agravio respecto a la solicitud de mejora de precios a un oferente, el Artículo 65 del TOCAF no sólo establece que los procedimientos de mejora de ofertas y negociaciones son aplicables cuando existen ofertas similares, sino que ello también puede operar cuando los precios de la o las ofertas sean considerados manifiestamente inconvenientes, en cuyo caso se permite entablar en forma directa la solicitud de mejora. Por otra parte, surge del acta de la Comisión Asesora de fecha 20/12/13, que en la misma se disponía comunicar a Paldir SA una decisión anterior, esto es, que su oferta no sería tomada en cuenta por no haber pasado el examen de admisibilidad, y que la Comisión Asesora había entendido que por ser las ofertas manifiestamente inconvenientes, se debía solicitar mejora de precios a la única empresa que cotizaba los precios más bajos. Y tal como afirma la recurrente, dado que la oferta de Sonda Uruguay SA no hubiera debido pasar el examen de admisibilidad por no haber realizado el mantenimiento de oferta en días hábiles sino corridos, en puridad, no debía solicitársele mejora de precio tampoco,

13.6) si bien es cierto que la Comisión Asesora debió descalificar la oferta de Sonda Uruguay SA, revocar el acto ahora no modificaría el resultado final del procedimiento, puesto que ni la recurrente ni Sonda Uruguay SA cumplieron con los requisitos de admisibilidad exigidos, lo que sólo dejaba como oferta válida la presentada por Abacus SA,

13.7) al hecho de que la revocación del acto impugnado no modificaría el resultado final de la licitación, debe sumarse que el acto administrativo que causa el agravio originario es el dictado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 20/12/13, por el que se dispuso descalificar su oferta, y dicho acto administrativo no habría sido objeto de recurso administrativo alguno y por tanto se encuentra firme, por todo lo cual se sugiere al Directorio que como órgano delegante resuelva solamente el recurso de revocación, procediéndose en definitiva a confirmar el acto impugnado;





14) que por Resolución Nº 0091/14 de fecha 12/3/14, el Directorio dispuso rechazar el recurso interpuesto, confirmando el acto impugnado, conforme lo informado por la División Legal y Sumarios y en ese sentido, remitiéndose a los fundamentos legales citados en su informe;





15) que con fecha 28/3/14, la recurrente se notifica de la resolución de Directorio desestimando el recurso interpuesto, dejando constancia que no se le permite ver la totalidad del expediente ni se le entrega copia del mismo;





16) que con fecha 2/4/14, Paldir SA presenta Nota a la Administración, remitiendo copia de la misma a este Tribunal, en la que expresa que, con fecha 28/3/14, el representante de la firma concurrió al BHU a notificarse de la Resolución del recurso interpuesto, dejando constancia que se le privó de ejercer el derecho de acceder a la totalidad de la información contenida en el expediente 00797/2014 y se le negó la lectura del mismo, por lo que solicita se le permita tener a la vista la totalidad de los expedientes 09909/2013 y 00797/2014 y se les brinde copia de los mismos, por referir al mismo procedimiento licitatorio. Asimismo desarrolla los argumentos por los que se discrepa con el informe jurídico que propuso el rechazo del recurso oportunamente interpuesto, solicitando la revisión del recurso presentado y la revocación del acto administrativo que dispuso la adjudicación;





17) que con fecha 25/4/14, la División Legal y Sumarios informa que:

17.1) no existió ninguna vulneración de derechos en la notificación del expediente 00797/2014, se entregó fotocopia del informe de División Legal  y Sumarios de fecha 28/2/14 y de la Resolución de Directorio N° 0091/2014, por lo que resultan infundados los agravios manifestados, ya que el referido expediente no contiene otras actuaciones que las notificadas, y

17.2) desde el punto de vista sustancial, los recurrentes no aportan nuevos elementos de juicio que ameriten variar las consideraciones oportunamente formuladas, no procediendo en esta vía la revisión de la decisión adoptada por el Directorio, por todo lo cual no corresponde dar trámite a la solicitud presentada;





18) que con fecha 5/5/14, el representante de Paldir SA se notifica del informe de la División Legal y Sumarios y con fecha 16/5/14, Paldir SA remite a este Tribunal copia del formulario de solicitud de acceso al expediente completo del procedimiento licitatorio, presentado ante la Unidad de Acceso a la Información Pública; 





19) que con fecha 13/5/14, el Contador Delegado informa que, atento a lo dispuesto por los Artículos 63 Inciso 1) y 65 Inciso 5) del TOCAF, y a que se daban los presupuestos establecidos para su intervención, se intervino el gasto con fecha 14/1/14 (Resultando 11);


CONSIDERANDO: 1) que el gasto debió haber sido observado por del Contador Delegado, en razón de que a lo largo del procedimiento licitatorio se contravinieron las bases del llamado, la normativa vigente y los principios generales en materia de contratación administrativa;

 2) que como la propia Administración admite, existe una incoherencia entre los Artículos 12 y 15 del Pliego de Condiciones Particulares (Resultando 2), en razón de que en sede de garantía de mantenimiento de oferta, se exige garantizar por escrito la oferta por, al menos, 60 días hábiles, en tanto al establecer los aspectos que los oferentes deben establecer en su propuesta, se dispone que la validez de la misma no puede ser inferior a 60 días corridos;

3) que ambas estipulaciones constituyen normas específicas para el llamado y poseen la misma jerarquía desde el punto de vista jurídico, no advirtiéndose el sustento jurídico de la Administración para afirmar que el artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares constituye una norma general que cede ante la existencia de una norma específica (Resultando 15.2) ; 

4) que ninguno de los tres oferentes dio estricto cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12 in fine de las bases del llamado, ya que dos de los oferentes (Paldir SA y Sonda Uruguay SA) establecieron la validez de su propuesta por 60 días calendario, en tanto Abacus SA no garantizó por escrito su oferta por un plazo no inferior a los 60 días hábiles, sino que expresó que la validez de su oferta era “según Pliego”, siendo que en ese sentido el Pliego contenía dos previsiones diferentes;

5) que no obstante, con posterioridad al contralor del cumplimiento de las condiciones formales por parte de los oferentes, del que surge que todos ellos dieron cumplimiento a dichos requisitos, aprobándose en esa instancia la presentación de sus ofertas, Abacus SA presenta nota advirtiendo a la Administración respecto del incumplimiento por parte de Paldir SA de lo dispuesto por el Artículo 12 del TOCAF;

6) que con posterioridad a la presentación de la nota referida, la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó a la División Informática el análisis de todas las ofertas. Dicha División efectuó los cuadros de ponderación de los factores establecidos en las bases del llamado, obteniendo el primer lugar en el orden de prelación para la adjudicación de PC, Paldir SA y para los monitores, Abacus SA (opción 1);

7) que al descalificar una oferta en forma posterior a su evaluación se contravino lo dispuesto por  el Artículo 65 Inciso 11) del TOCAF que preceptúa que examinada la admisibilidad de las ofertas, a efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración y las necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares, siendo que en el caso se procedió a evaluar una oferta y luego a desestimarla; y asimismo se contravino lo dispuesto por el artículo 19 del Pliego que rigió el llamado  Dicho articulo establece para el estudio y evaluación de las ofertas que las ofertas serán evaluadas en forma primaria, respecto del cumplimiento de los requisitos formales exigidos en el Pliego. Si se constataran defectos formales no subsanables, la oferta no será considerada, y  entre las ofertas que cumplan con los aspectos formales y sustanciales exigidos, se evaluarán las ofertas, en base a los siguientes criterios: a) precio – 50 %, b) antecedentes- 25 % y plazo de entrega – 25 %;

8) que de las precitadas normas se desprende que el análisis de la admisibilidad de las ofertas es de carácter previo a la evaluación de las mismas, por lo que si la Comisión Asesora de Adjudicaciones entendía que uno de los oferentes no cumplía con un requisito de admisibilidad establecido en el Pliego, no debió proceder a la evaluación de dicha oferta;

9) que asimismo y sin perjuicio, se contravino el principio de igualdad de los oferentes, consagrado en el Artículo 149 literal B) del TOCAF, en razón de que ante situaciones idénticas, una de las ofertas fue desestimada y la otra continuó en el procedimiento, extremo reconocido por la Administración (Resultandos 15.3 y 15.7);

10) que por otra parte, la Administración realizó negociaciones con uno de los oferentes para obtener un abatimiento de sus precios, descartando efectuar negociaciones con el restante oferente que continuaba en el procedimiento aduciendo que éste cotizó precios muy superiores (Resultando 9.3);

11) que en este sentido, se contravino lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF que recoge dos institutos diversos: la mejora de ofertas y las negociaciones, estableciendo los presupuestos y la regulación de los mismos;
12) que el primero de ellos implica una invitación de la Administración y una respuesta de los oferentes. A tales efectos la referida norma preceptúa que el instituto procede ante la presentación de dos o más ofertas que reciban calificación similar o que tengan precio similar, según sea el criterio de evaluación aplicado. En el presente procedimiento se optó por el régimen de calificación de las ofertas, en razón de que en el Pliego se establecieron además del precio, otros factores de evaluación, otorgando un puntaje a cada uno de ellos, cuya suma total constituye el puntaje asignado a cada oferta;

13) que en consecuencia, para el caso de los  PC, en la medida en que no se descalificó la oferta de Sonda Uruguay SA, debió solicitarse mejora de precio a ambas firmas (Abacus SA y Sonda Uruguay SA), en razón de que eran ofertas con calificación similar, ya que según establece el precitado artículo, no difieren en más de un 5 % de la mejor calificada conforme a los criterios cuantificados definidos en el Pliego de Condiciones Particulares;
14) que sin perjuicio, la Administración afirma haber realizado negociaciones con uno de los oferentes, instituto que implica la participación activa de ambas partes. En este caso la Administración también debió haber negociado con ambos oferentes, ya que se trataba de ofertas similares;

15) que los servicios jurídicos del BHU afirman que las referidas negociaciones se efectuaron porque se entendió que el precio cotizado era manifiestamente inconveniente, no obstante tal extremo no surge de lo actuado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y en tal caso, conforme lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, la Administración debió aplicar el instituto de mejora de ofertas y no el de negociaciones, esta fue una de las modificaciones operadas con la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley 18.834 y Decreto 150/12;
16) que en otro orden, la circunstancia de que exista una única Acta de lo actuado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en la que, una vez conocida la calificación otorgada a cada oferente y el orden de prelación a efectos de la adjudicación, se establezca que: a) se procede a descalificar a un oferente, b) se realizaron negociaciones con otro oferente, c) se reciben los precios mejorados por este oferente por Nota de igual fecha a la del acta referida y d) se proponga en dicho acto la adjudicación al mismo, contraviene el principio de transparencia consagrado en el Artículo 149 Literal H) del TOCAF (Resultandos 8 y 9);

17) que contrariamente a lo afirmado por la Administración (Resultando 15.7), el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, no es un acto administrativo, en razón de que no constituye una manifestación de voluntad de la Administración que produzca efectos jurídicos (Artículo 120 del Decreto 500/91), en consecuencia no es pasible de ser recurrido a través de un recurso administrativo;
18) que en relación a la notificación de la resolución que desestimó el recurso interpuesto por Paldir SA, la misma fue realizada conforme a derecho;

19) que sin perjuicio, excede la competencia constitucional de este Tribunal, el análisis de la negativa por parte de la Administración al acceso a los expedientes relativos al procedimiento, siendo que, por otra parte, la oferente ha canalizado la acción a través de la Unidad de Acceso a la Información Pública, entidad competente en la materia conforme lo dispuesto por  la Ley Nº 18.381 (De derecho al acceso a la Información Pública) con las modificaciones introducidas por la Ley 19.178, y su Decreto Reglamentario Nº 232/010;

20) que en relación, a la solicitud de la recurrente en el sentido de que se revea la resolución por la que se dispuso el rechazo del recurso interpuesto, el contenido de la petición formulada versa sobre idénticos puntos a los cuestionados en ocasión de recurrir la resolución que dispuso la adjudicación del procedimiento;
21) que en lo sucesivo, deberá prestarse especial consideración  respecto de la no inclusión de normas incompatibles, al momento de la elaboración y aprobación de las bases de un llamado;                                   

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos. 

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
cr
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